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Bienvenido

You Have the Power...Know How to Use It, Inc. (Usted tiene el poder 
... Aprenda cómo usarlo, Inc.) es una organización sin fines de lucro 
fundada en 1993 en Nashville TN. Nuestra misión es defender, apoyar 
y empoderar a aquellos victimizados por el crimen. Colaboramos con 
otras organizaciones en la comunidad. Para este proyecto, algunos de 
nuestros excelentes socios, como End Slavery, (Fin a la esclavitud), El 
Tennessee Bureau of Investigation, (La oficina del FBI de Tennessee), 
Davidson County District Attorney’s Office, (Fiscalía de Distrito del Con-
dado de Davidson) y el Junior League of Nashville.

Además de nuestra amplia colaboración, You Have the Power, ofrece ca-
pacitación a profesionales y programas educativos para el público sobre 
temas como la violencia doméstica, el maltrato a personas mayores, el 
abuso sexual, la intimidación y el tráfico de personas. Nuestras presen-
taciones a menudo incluyen un documental original de sobrevivientes 
de crímenes y profesionales del Sistema de Justicia Criminal que com-
parten sus experiencias. Los libros de recursos son distribuidos de forma 
gratuita.

Esta Guía de Recursos aborda el tema del tráfico sexual humano. Para 
obtener más información sobre este tema o sobre nuestra organización, 
contáctenos al (615) 292-7027 o visite nuestra página en el Internet: 
www.yhtp.org. 

Atentamente,

Andrea Conte
Fundadora de You Have the Power
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Sugerencias para Ayudar

¿Qué Puede Hacer Usted para Ayudar?
Si sospecha de algún caso de tráfico de personas, llame a la línea di-
recta de Tráfico Humano de Tennessee: 1-855-558-6484. 

Nunca intervenga, sino permita que la policía o el sistema único de con-
tacto ayude a la víctima.

Hay varias organizaciones que luchan contra tráfico de personas. Con-
tacte una agencia local para obtener más educación u oportunidades de 
voluntariado (ver la sección recursos para las agencias).

Ayude a Romper el Ciclo de Tráfico de Personas.
Una gran herramienta para combatir tráfico de personas es el cono-
cimiento. El familiarizarse con los problemas locales y estatales que ro-
dean al tráfico de personas equipan a un voluntario para que defienda y 
eduque a sus amigos, vecinos y la comunidad sobre este tema. El cono-
cimiento es poder y ayudará a detener la demanda del tráfico de víctimas 
en la industria del sexo.

DEFINICIÓN 

La Ley de Protección de Víctimas de Tráfico del 2000 define “formas 
severas de tráfico de personas” de la siguiente manera:

Tráfico sexual: Reclutar, encubrir, transportar, disponer u obtener una 
persona para fines de acto sexual comercial, el cual es inducido por la 
fuerza, fraude o coacción; o en el que la persona inducida a realizar tal 
acto no ha alcanzado los 18 años; y 

Tráfico Laboral: Reclutar, encubrir, transportar, disponer u obtener una 
persona para trabajo o servicios, mediante el uso de la fuerza, el fraude 
o la coerción con el propósito de someterla a servidumbre involuntaria, 
peonaje, servidumbre por deudas, o esclavitud. En el caso de un menor, 
cualquier persona menor de 18 años, él / ella es considerada una víctima 
del tráfico sexual humano si está involucrado en el sexo comercial bajo 
cualquier circunstancia.

El tráfico de víctimas puede incluir personas de cualquier edad, género, 
raza o procedencia. Entre los más vulnerables se encuentran las vícti-
mas de abuso infantil, jóvenes fugitivos, personas sin hogar y víctimas 
de violencia doméstica, conflicto o discriminación social.

Definición TVPA, https://www.state.gov/j/tip/laws/61124.htm
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Glosario
Track (a / k / a Stroll o Blade):
Un área de la ciudad conocida por su actividad de prostitución. Puede 
ser --Work the Red Carpet: se refiere al área alrededor de un grupo de 
clubes de estriptís y tiendas de pornografía, o un tramo de calle en par-
ticular.

Trade Up or Trade Down: Mover a una víctima como mercancía entre 
proxenetas. Un proxeneta puede cambiar a una chica por otra o cambiar 
con algún intercambio de dinero.

Trick (Truco): Antiguo dicho o nombre para una sesión con un cliente. 
(frase que describe a una prostituta completando un trabajo).

Troublemakers: Policía.

Turn Out: Ser forzado a la prostitución (verbo) o una persona recién 
involucrada en la prostitución (sustantivo), a ser traficado en hoteles, 
considerados demasiado buenos para las calles. 

Wet Behind the Ears: Nueva víctima.

Source: (End Slavery Tennessee Learn; https://www.endslaverytn.org/learn/)

Poder del ciclo y control
Esta rueda ilustra las tácticas que los traficantes usan para infundir temor 
e impotencia en sus víctimas. Los traficantes usan una combinación de 
coerción y amenazas; intimidación; abuso emocional; abuso económico; 
aislamiento; abuso sexual; usar privilegio; y minimizar, negar y culpar 
para ganar poder sobre sus víctimas y evitar que se liberen de su control. 

Polaris Project | P.O. Box 53315, Washington, DC 20009 | Tel: 202.745.1001 | www.PolarisProject.org
Info@PolarisProject.org

©Copyright Polaris Project, 2010. All rights reserved.
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¿Quién Está en Riesgo?

Las víctimas de tráfico pueden ser de cualquier edad, raza, género o na-

cionalidad. Pueden ser hombres o mujeres, jóvenes o viejos, estadoun-

idenses o del exterior, con ó sin estatus legal (Department of Homeland 

Security Blue Campaign, 2010). (Departamento de Seguridad Nacional 

Blue Campaign, 2010). La edad promedio de una víctima es de 13 años 

y puede caer en una o más de las siguientes categorías:

• Fugitivos

• Jóvenes sin hogar

• Extranjeros

• Personas que han experimentado trauma o violencia

• Personas que han experimentado problemas difíciles como dificul-

tades económicas, inestabilidad política o desastres nacionales.

Glosario

Popped: Arrestado.

Provider: Término de Internet para 

un acompañante como en “prov-

eedor de servicios”.

PSE: “Porn Star Experience”. Ex-

periencia de estrella de porno.

Reckless Eyeballing: Término 

que se refiere al acto de mirar al-

rededor en vez de mantener la mi-

rada en el suelo. La mirada fija está 

en contra de las reglas y podría ll-

evar a una víctima no entrenada a 

“elegir” por error.

Renegade: Persona involucrada 

en la prostitución sin un proxeneta 

(chulo).

Roses: Término coloquial para 

“dólares”.

Seasoning: Combinación de ma-

nipulación psicológica, intimidación, 

violación en grupo, sodomía, pali-

zas, privación de alimentos o sueño,

aislamiento de amigos o familiares y 

otras fuentes de apoyo, y amenaza 

o rehén de los hijos de una víctima. 

El seasoning está diseñado para 

descomponer la resistencia de la 

víctima y garantizar el cumplimiento.

Services: Una relación continua 

entre una persona y el acusado 

en el que la persona realiza activi-

dades bajo la supervisión de o para 

el acusado.

Stroll Ho: Término utilizado para 

degradar a una víctima de tráfico 

por su proxeneta (chulo).

Squaring Up: Intentando escapar o 

salir de la prostitución.

Stable: Grupo de víctimas que es-

tán bajo el control de un solo prox-

eneta (chulo).

Time waster: Hombre que no tiene 

ninguna intención de pagar una cita.
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Un Problema Global

Se calcula que hay 27 millones de personas esclavizadas en todo el 

mundo hoy en día. Hay más personas esclavizadas hoy día, que en cu-

alquier otro momento de la historia. El tráfico sexual humano es la se-

gunda industria delictiva más lucrativa en todo el mundo, después del 

tráfico de drogas, que genera aproximadamente $32 mil millones de 

dólares anuales. Los esclavos de hoy se ven obligados a trabajar, a ser-

vir o a la esclavitud sexual para producir dinero para sus “dueños”. Las 

mismas personas que trafican con drogas y armas se dieron cuenta que 

vender personas era más rentable y menos arriesgado. La gente puede 

ser vendida en repetidas ocasiones. En el caso de esclavitud sexual, 

puede ser de 10 a 20 o más veces al día. Real, Here and Growing. End 

Slavery TN. (Es real, aquí y está creciendo. Fin a la esclavitud). 

Glosario

John: Nombre usado principal-

mente por la policía, los medios y 

otros fuera de “La Vida” para un 

cliente.

Kiddie Stroll: Un área conocida 

por la prostitución que presenta 

víctimas más jóvenes.

LEO: Oficial de la Ley

Lot Lizard: Término despectivo 

para una persona que está siendo 

prostituida en paradas de camio-

nes.

Lurker: Un “aficionado” que lee 

mensajes de acompañantes, pero 

no participa.

NCNS: No llamada, no present-

ación.

Madame: Una mujer mayor que 

administra un burdel, servicio de 

acompañantes u otro estableci-

miento de prostitución. Ella puede 

trabajar sola o en colaboración con 

otros traficantes.

Minor: Una persona que tiene me-

nos de dieciocho (18) años.

Outing: Publicar el nombre real de 

un cliente o acompañante, usual-

mente a la familia de esa persona.

Out of Pocket: Frase que describe 

cuando una víctima no está bajo 

el control de un proxeneta (chulo) 

pero trabaja en una área controla-

da por proxenetas, dejándola vul-

nerable a las amenazas, el acoso 

y la violencia para hacerla “elegir” 

un proxeneta. Esto también puede 

referirse a una víctima que desobe-

dece las reglas del proxeneta.

Pimp Circle: Cuando varios prox-

enetas (chulos) rodean a una víc-

tima para intimidarla mediante 

amenazas verbales y físicas a fin 

de disciplinar a la víctima u obli-

garla a elegir.
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Glosario

Family/Folks: El término usado 

para describir a otros individuos 

bajo el control del mismo proxene-

ta (chulo). El desempeña el papel 

del padre (o “papá”) mientras que 

el grupo llena la necesidad de una 

“familia”.

Finesse Pimp/Romeo Pimp: Uno 

que se enorgullece de controlar a 

los demás principalmente a través 

de la manipulación psicológica. 

Aunque puede demostrar afecto 

a sus víctimas y obsequios (espe-

cialmente durante la fase de reclu-

tamiento), la amenaza de violencia 

siempre está presente.

Forced Labor: Trabajo o servi-

cios realizados o prestados por 

otra persona que se obtienen o 

mantienen a través de: causar o 

amenazar con causa daños graves 

a cualquier persona, restringir físi-

camente o amenazar con inmo-

vilizar físicamente a otra persona, 

abusar o amenazar con abusar la 

ley o proceso legal.

Glosario

Fresh Meat: Víctima nueva y joven

Full Service: Coito

GFE: Una escolta se abrazará, 

besará, se abstendrá de observar 

el reloj de manera obvia o de lo 

contrario, hará que la experiencia 

parezca mucho más natural y me-

nos mecánica.

Greek: Sexo anal.

Gorilla: Un proxeneta (chulo) que 

controla a sus víctimas casi por 

completo a través de la violencia 

física y la fuerza.

Hitting a Lick: Engañando a un 

comprador y robando su dinero sin 

realizar actos sexuales.

¿En Dónde Está Ocurriendo el Tráfico 
Sexual Humano?

El tráfico sexual es un problema humanitario internacional: ningún país, 

región, ciudad o ubicación es inmune a este delito. En todas partes 

donde exista una demanda de sexo comercial, los traficantes capitalizar 

esta demanda e introducirán la oferta de víctimas en el mercado. En 

consecuencia, el tráfico sexual es indiscriminado en cuanto a la situación 

socioeconómica y la raza, pero la abrumadora mayoría de las víctimas 

en los Estados Unidos son mujeres Restore Corps. “Resources - FAQs.” 

(Restore Corps. “Recursos - Preguntas Frecuentes”).

De acuerdo con la Oficina de Investigación de Tennessee, 

• en los Estados Unidos, en promedio, cada dos minutos, un niño/a es 

comprado o vendido para actos sexuales. 

• La edad promedio de un niño/a vendido para actos sexuales es de 

13 años. 

• El tráfico sexual humano es la segunda industria criminal de más 

rápido crecimiento, inmediatamente después del tráfico de drogas.
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¿Quién es el traficante?

Los traficantes no tienen un perfil típico. Un traficante puede ser un padre 

que explota a sus propios hijos para tener relaciones sexuales, un prox-

eneta (también llamado “chulo” - una persona que controla víctimas de 

tráfico sexual o prostitutas y organiza clientes para ellos, tomando parte 

de sus ganancias a cambio) que recluta y explota a niñas vulnerables, 

o el traficante puede ser parte de una organización delictiva global invo-

lucrada en el tráfico de cientos de personas. Es importante señalar que 

tanto hombres como mujeres son traficantes Restore Corps. “Resources 

- FAQs.” (Restore Corps. “Recursos - Preguntas Frecuentes”).

Glosario

Circuit: Una serie de ciudades en-

tre las cuales se desplazan las per-

sonas prostituidas.

Choosing Up: El proceso por el 

cual un proxeneta (chulo)diferente 

toma la “propiedad” de una niña.

Commercial Sex Act: Cualquier 

conducta sexualmente explícita 

para la cual cualquier cosa de valor 

sea entregada directa o indirecta-

mente, prometida o recibida por 

cualquier persona, cuya conducta 

sea inducida u obtenida por coac-

ción o engaño o que la conducta 

sea inducida u obtenida de una 

persona menor de 18 años ó cu-

alquier conducta sexualmente ex-

plícita.

Coerción: Causar o amenazar con 

daño corporal a cualquier persona 

o causar o amenazar con inmovili-

zar físicamente a cualquier perso-

na.

Daddy (Papi): El término que un 

proxeneta (chulo) requerirá que su 

víctima lo llame.

DNS: No mire. Lista personal de 

hombres a los que una acompa-

ñante se niega a ver debido a su 

experiencia personal, alertas de 

otras mujeres o declaraciones he-

chas en 

Donation: Usualmente usado en el 

Internet, es la “tarifa” que se realiza o 

proporciona inducida u obtenida por 

coerción o engaño u obtenida de una 

persona menor de 18 años, que está 

pensando irse. Será una suma exor-

bitante, para disuadir de irse. La may-

oría de los proxenetas (chulo) nunca 

dejan que sus víctimas se vayan libre-

mente.

Exit Fee: El dinero que demandará 

un chulo de una víctima que está pen-

sando irse. Será una suma exorbitante 

para disuadir a la persona de irse. La 

mayoría de los proxenetas (chulos) 

nunca permiten que las víctimas se 

vayan libremente.
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Glosario

Advertisement (Publicidad): Una 

notificación o anuncio en un medio 

público que promueve un produc-

to, servicio, evento o una vacante 

de empleo.

Backpage.com (Página de atrás): 

Empresa de anuncios clasificados 

en línea con anuncios de sexo, 

reclama la libertad de expresión y, 

por lo tanto, permite que millones 

de publicaciones sexuales pub-

licitarias se conviertan al tráfico de 

personas en un delito no visto.

BCD: Representa la porción de la 

cita qué se pasa en la habitación.

BFE: BoyFriend - Un cliente pu-

ede describirse así, si es amable y 

fácil de tratar.

Blackmail: Amenaza con exponer 

o revelar la identidad de otra o cu-

alquier otra información que pueda 

someter a una persona al odio, de 

sprecio, pérdida de empleo, estado 

social o daño económico.

Bottom or Bottom Bitch: Una 

mujer designada por el traficante 

/ proxeneta para supervisar a los 

demás e informar violaciones a las 

reglas.

Branding: Un tatuaje o tallado en 

una víctima que indica la propie-

dad de un traficante / proxeneta / 

pandilla.

Breaking Bad: Cuando una víc-

tima está drogada/fundida, no pu-

ede ir a la cita.

Manager: Término que la víctima 

puede usar para su traficante.

Caught A Case: Un término que 

se refiere a cuando un proxeneta 

(chulo) o víctima ha sido arrestado 

y acusado de un crimen.

Cada Minuto, Todos los Días, 
en Todas Partes

Estadísticas

Las siguientes estadísticas muestran el horror del tráfico sexual humano 

desde una perspectiva global hacia una local. 

Estadísticas mundiales sobre el tráfico sexual humano

• estimados 27 millones de esclavos en el mundo ... más que en cu-

alquier otro momento de la historia (2011). 

• $32 mil millones de dólares: La magnitud de la industria del tráfico 

sexual humano ... algunos estiman que es de $50 mil millones de 

dólares. 

• Segundo crimen más grande y de más rápido crecimiento en el mun-

do después del tráfico de drogas. 

• Tráfico sexual de menores: el delito sexual de mayor crecimiento. 

• 600,000 a 800,000: Personas traficadas cada año.

 

• 80% de las víctimas son mujeres. 

• 50% de las víctimas son niños. 

• 2 niños son traficados cada minuto.

Tomado de: “Real, Here and Growing.”--End Slavery TN. (Es real, y sigue creciendo. “Fin a la es-
clavitud”) https://www.endslaverytn.org/the-problem-1/
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Ley de Tráfico de Humanos 39-13-309

  (4) Destruir, ocultar, quitar, confiscar o poseer a sabiendas cualquier 

pasaporte real o presunto u otro documento de inmigración, o cualquier 

otro documento de identificación gubernamental real o supuesto, de la 

persona;

  (5) Usar chantaje o usar o amenazar causar daño financiero con el 

propósito de ejercer; ó

  (6) Facilitar o controlar el acceso de una persona a una sustancia con-

trolada.

(c) Una violación de la subsección (a) es un delito Clase B, excepto cu-

ando la víctima de la ofensa es un niño menor de quince (15) años de 

edad, o cuando la ofensa ocurre en los terrenos o instalaciones o dentro 

de mil pies (1.000 ‘) de una escuela pública o privada, escuela secundar-

ia, preescolar, agencia de cuidado infantil, biblioteca pública, centro rec-

reativo o parque público, una violación de la subsección (a) es un delito 

grave de Clase A.

(d) No es una defensa a una violación de esta sección que:

  (1) La víctima prevista de la ofensa es un agente del orden público; o

  (2) La víctima de la ofensa es un menor que consintió en el acto o actos 

constitutivos de la ofensa.

Cada Minuto, Todos los Días, 
en Todas Partes

Estadísticas de Estados Unidos

• 18.000 a 20.000: personas traficadas a través de las fronteras de los 

EE.UU. anualmente.

• El 83% de las víctimas en incidentes confirmados de tráfico de perso-

nas fueron identificados como ciudadanos de EE.UU.

• 12-14 años: edad promedio de niñas que ingresan al tráfico sexual; 

para niños, 11-13 años.

• 33%: porcentaje de los fugitivos que serán explotados sexualmente 

en un periodo de 48 horas.

• 90%: porcentaje de fugitivos que ultimadamente terminan en el com-

ercio sexual. 

Estadísticas de Estados Unidos

• 78 condados reportaron al menos un caso de tráfico de personas 

(2011).

• 4 condados reportaron más de 100 casos de menores.

• 94 niños son traficados en Tennessee cada mes.
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Ley de Tráfico de Humanos 39-13-309

CÓDIGO DE TENNESSEE ANOTADO 

© 2017 por el Estado de Tennessee 

Todos los derechos reservados

Título 39 Delitos penales Capítulo 13 Delitos contra la persona.

Parte 3 Secuestro y Falso encarcelamiento 

Tenn. Código Ann. § 39-13-309 (2017)

39-13-309. Tráfico de actos sexuales comerciales.

(a) Una persona comete el delito de traficar a una persona para un acto 
sexual comercial que:

  (1) A sabiendas, los sujetos intentan sujetar, se benefician o intentan 
beneficiarse de la provisión de un acto sexual comercial por parte de 
otra persona; o

  (2) Recluta, atrae, almacena, transporta, proporciona, compra u 
obtiene por cualquier otro medio a otra persona con el propósito de 
proporcionar un acto sexual comercial.

(b) Para propósitos de la subdivisión (a) (2), tales medios pueden in-
cluir, pero no están limitados a:

  (1) Causar o amenazar con causar daño físico a la persona;

  (2) Frenar físicamente o amenazar con inmovilizar físicamente a la 
persona;

  (3) Abusar o amenazar con abusar de la ley o el proceso legal;

Mitos

Hay una serie de mitos sobre el tráfico sexual humano que deben ser 

disipados.

El tráfico sexual humano solo ocurre en industrias clandestinas ilegales.

(¡FALSO!) El tráfico puede ocurrir en negocios legales y legítimos, así 

como en mercados clandestinos. El tráfico sexual humano ha sido re-

portado en negocios tales como hoteles, restaurantes y plantas manu-

factureras, así como en mercados clandestinos como el sexo comercial 

en burdeles residenciales y el sexo comercial callejero.

Si la persona traficada consintió en estar en su situación inicial o se le in-

formó sobre qué tipo de trabajo estaría haciendo o si estaría involucrado 

el sexo comercial, entonces no puede ser tráfico sexual humano o en 

contra de su voluntad porque “ya lo sabía”.

¡FALSO!) El consentimiento inicial para el sexo comercial de un entorno 

laboral anterior a actos de fuerza, fraude o coacción (o si la víctima es 

menor de edad en una situación de tráfico sexual) no es relevante para 

el delito, ni es pago.

Las víctimas del tráfico sexual humano siempre provienen de situaciones 

de pobreza o de áreas pequeñas o rurales.

(¡FALSO!) Una víctima puede venir de todos los ámbitos de la vida y 

estados socioeconómicos.

Ley de tráfico de Humanos 39-13-309
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Mitos

Debe haber fuerza física, restricción física o esclavitud física al identificar 

un caso de tráfico de personas.

(¡FALSO!) El tráfico no requiere daños físicos o corporales. Una ley de 

Tennessee del 2014 establece que si se utilizó la coacción para pro-

mover el acto, entonces sí es tráfico.

Las víctimas de tráfico de personas pedirán ayuda o asistencia inmedi-

atamente y se identificarán a sí mismas como víctimas de un delito. 

(¡FALSO!) Trágicamente, las víctimas del tráfico sexual humano a menu-

do no piden ayuda debido a una variedad de factores, incluye la falta de 

confianza, culpabilidad, o instrucciones específicas de sus traficantes 

sobre cómo comportarse cuando interactúan con las fuerzas del orden 

público o en el público. La confianza requiere tiempo para desarrollarse 

y, por lo tanto, es importante no juzgar a nadie sobre la base de los prim-

eros encuentros.

El tráfico sexual humano es un delito que implica movilizarse a través de 

las fronteras estatales.

(¡FALSO!) El tráfico sexual humano no tiene que ocurrir fuera del estado, 

aunque se usa para mantener a la víctima en territorios desconocidos 

para poder controlarla, pero no es obligatorio.

Todos los mitos anteriores sobre tráfico de personas fueron copiados o parafraseados de: traffick-
ingresourcecenter.org/sites/default/files/Common%20Myths%20and%20Misconceptions.pdf Polaris 
Project

Leyes de Tráfico de Personas en 
Tennessee (Continuación)
HB 488 / SB 575 - Permite la confiscación de bienes muebles e inm-
uebles en delitos de tráfico de personas. Establece la disposición de los 
ingresos.

HB 172 / SB 605 - Crea la línea directa de tráfico de personas de Ten-
nessee para ser administrada por el TBI.

Recurso: (End Slavery Tennessee. “Real, Here and Growing.”)
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Leyes de Tráfico de Personas en 
Tennessee (Continuación)

• HB 919 / SB 1036 - TCA creado 4-3-3001-3005: creó el Grupo de 

trabajo sobre tráfico humano.

EFECTIVA en el 2012:

• HB 2488 / SB 2368 - Sanción mejorada para el trabajo involuntario 

de menores.

• HB 2489 / SB 2369 - Derecho civil de acción para las víctimas de 

tráfico de personas.

• HB 2492 / SB 2370 - Desarrollo de un plan para ayudar a las víctimas 

de tráfico de personas.

• HB 2493 / SB 2371 - Tráfico de actos sexuales comerciales - delito 

creado.

• HB 2823 / SB 2590 - Da a las víctimas de tráfico de personas una 

defensa en casos de prostitución.

• HB 2853 / SB 2997 - Promoviendo la prostitución agregada al Regis-

tro de Delincuentes Sexuales.

EFECTIVA en el 2011:

• HB 35 / SB 64 - Las personas arrestadas por prostitución son in-

munes al enjuiciamiento si son menores de 18 años. Una persona 

que frecuenta la prostitución de una persona menor de 18 años o con 

una discapacidad intelectual comete un delito Clase E.

Advertencias

Hay una serie de advertencias o señales reveladoras de tráfico sexual 
que personas preocupadas debe tener en cuenta, incluyendo signos 
físicos, socioeconómicos y emocionales. A continuación se proporciona 
una lista de advertencias comunes. Tennessee Bureau of Investigation. 
It Has to Stop. (Oficina de Investigación de Tennessee. Tiene que parar.)

Físicas:
•	 Señales de abuso físico (moretones, ojos negros, lesiones) y / o 

renuentes a explicar las lesiones
•	 Enfermedades de transmisión sexual; dolor pélvico; trauma rectal, 

abdominal o genital
•	 Historial de abuso físico, emocional o sexual
•	 Tener una marca en la piel o marcado con un tatuaje
•	 Señales de drogadicción o abuso
•	 No es libre de ir y venir como quieran
•	 Horas de trabajo largas o inusuales
•	 Tiene medidas de alta seguridad en el lugar de trabajo

Socioeconómico:
•	 Trabaja en la industria sexual comercial
•	 Carece de asistencia para el cuidado de la salud
•	 Pocas posesiones personales
•	 Sin identificación o miente acerca de su edad 
•	 No sabe en qué ciudad se encuentra
•	 No puedo / no daré la dirección de mi casa
•	 Frecuentemente falta a la escuela o no está inscrito
•	 Puede usar solo un teléfono celular pre-pagado
•	 Publicación de imágenes inapropiadas en las redes sociales
•	 Lleva llaves o tarjetas de hoteles
•	 Tiene un novio notablemente mayor
•	 Tiene una deuda grande de dinero
•	 Cuida a niños que no pertenecen a su familia
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Advertencias

Emocionales: 

• Evita el contacto visual

• Expresiones de miedo o ansiedad, particularmente de un novio o una 

persona mayor

• Pérdida del sentido del tiempo

• Inconsistencias cuando describen o relatan eventos

• Temor a figuras de autoridad

• Acompañado por alguien que controla todos sus movimientos 

• No puede hablar por sí mismos

Leyes de Tráfico de Personas en 
Tennessee (Continuación)

• HB 520 / SB 1032 - Aumenta la ofensa de promover la prostitución 

de un menor de un delito Clase E a un delito grave de Clase B o un 

delito grave de Clase A si la víctima de la ofensa tiene menos de 15 

años.

• HB 520 / SB 1033 - Revisa las disposiciones de prohibición y sanción 

de este proyecto de ley para convertirlo en un delito grave Clase D 

para cualquier persona que promueva viajes para la prostitución ven-

diendo u ofreciendo servicios de viaje que permitan la prostitución en 

Tennessee.

• HB 128 / SB 1035 - Requiere que el demandado pague restitución a 

la víctima por los delitos de prostitución condescendiente, tráfico de 

actos sexuales comerciales, solicitud de un menor con fines sexu-

ales y alistamiento o pago de un menor para participar en porno-

grafía infantil.

• HB 358 / SB 1038 - Amplía la definición de “actividad de crimen orga-

nizado” como crimen organizado para incluir el tráfico de actos sexu-

ales comerciales, promoviendo o condescendiendo la prostitución, 

solicitando la explotación sexual de un menor y la explotación de un 

menor por medios electrónicos. Expande el significado de “deuda 

ilegal” como crimen organizado para incluir la deuda contraída por el 

tráfico de actos sexuales comerciales, promoviendo o patrocinando 

la prostitución, la solicitud de un menor o la explotación de un menor 

por medios electrónicos.
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Leyes de Tráfico Humano en 
Tennessee (Continuación)

HB 416/SB 1029 - Reescribe el proyecto de ley para agregar a la defin-

ición de delitos criminales de pandillas enmendado por SB202 / HB196 

la comisión o intento de comisión, facilitación de, solicitud de, conspir-

ación para cometer el delito de tráfico de personas para actos sexuales 

comerciales.

HB 521 / SB 1030 - No permite el consentimiento del menor para la ofen-

sa como defensa en la explotación sexual de un menor por medios elec-

trónicos, explotación sexual de un menor, explotación sexual agravada 

de un menor y explotación sexual agravada especialmente de un menor.

HB 920 / SB 1031 - Quita la defensa de que la persona era ignorante o 

estaba equivocada en cuanto a la edad del menor en los procesamien-

tos por prostitución que involucra a un menor y solicitación sexual de un 

menor. Crea una excepción a la aplicación de la subsección que define 

el delito de solicitar la explotación sexual de un menor y la explotación 

de un menor por medios electrónicos por una persona mayor de 18 años 

cuando la víctima tiene al menos 15 pero menos de 18 y el demandado 

no es más de 4 años mayor que la víctima. Esta excepción no se aplica 

si el demandado ordenó intencionalmente, contrató, indujo o hizo que la 

víctima violara esta subsección. 

Triángulo del Tráfico Sexual Humano

El triángulo del tráfico sexual humano (Chad Hills, CitizenLink.com, 2011) 

muestra cómo el tráfico sexual a menudo se convierte en un patrón com-

puesto por tres etapas. Usted puede asociar los términos ‘Oferta’, ‘De-

manda’ y ‘Distribución’ con Economía básica, pero en este modelo, la 

mercancía son personas.

Los traficantes distribuyen a las víctimas que componen el suministro, 

a sus clientes. Las políticas internacionales y los esfuerzos interguber-

namentales pueden ayudar a reducir la distribución a través de la ilegal-

ización del tráfico de personas. Las políticas federales y estatales que 

ilegalizan la prostitución y disminuyen las operaciones de delincuentes 

y proxenetas (chulos) debilitará la cantidad de oferta. Las personas pu-

eden marcar la diferencia al no participar en la prostitución y no apoyar 

su legalización.

Al debilitar los tres componentes del triángulo de tráfico sexual humano 

dará lugar a una menor incidencia del mismo.
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Triángulo del Tráfico Sexual HumanoLeyes de Tráfico Humano en 
Tennessee (Continuación)

• HB 2326 / SB 1815 - Hace que la prostitución sea castigable como 

tráfico. Aumenta la multa por condescender a una prostituta menor 

de 18 años de un delito Clase E a un delito grave de Clase A. Au-

menta la multa por patrocinar a una prostituta con una discapacidad 

intelectual de un delito Clase E a un delito Clase B. Prohíbe ciertas 

defensas a la prostitución.

• HB 2415 / SB 2564 - Requiere que cualquier persona fomentando la 

prostitución (cuando la víctima es menor de edad) se registre como 

un delincuente sexual.

EFECTIVA en el 2013:

• HB 129 / SB 0466 - Amplía el delito de solicitación de un menor 

que incluye tráfico o actos sexuales comerciales, fomentar la prosti-

tución, promoción de la prostitución, explotación sexual agravada de 

un menor.

• HB 742 / SB 1027 - Permite a menores de 13 años víctimas del trá-

fico de personas por actos comerciales y prostitución testificar fuera 

de la sala del tribunal por circuito cerrado de televisión en ciertas 

circunstancias.

• HB 709 / SB 1028 - El estatuto de limitaciones establecido para en-

juiciar a una persona por el tráfico de una persona se establece no 

más tarde de los 25 años a partir de la fecha en que el niño cumple 

los 18 años.
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Leyes de Tráfico Humano en 
Tennessee (Continuación)

•	 HB 754 / SB 1160 - Permite a los delincuentes sexuales condenados 
por prostitución agravada solicitar al tribunal de sentencia la termi-
nación de los requisitos de inscripción en función de la condición de 
víctima de tráfico de personas.

•	 HB 865 / SB 795 - Autoriza a las autoridades a transferir a una víc-
tima menor de edad de tráfico de personas a un centro de refugio.

•	 HB 269 / SB 373 - Incrementa el estatuto de limitaciones para pro-
mover la prostitución de un menor de edad de 10 años después del 
cumpleaños número 18 de la víctima hasta 25 años después de que 
él / ella cumpla 18 años.

EFECTIVA en el 2014:

•	 HB 1995 / SB 1654 - Requiere que TBI actualice la página de Internet 
de niños desaparecidos para mostrar que un niño ha sido rescatado.

•	 HB 2304 / SB 1660 - Agrega el delito de promover la prostitución o el 
hecho de no proteger a un niño de la prostitución a la lista de delitos 
que constituyen abuso infantil severo.

•	 HB 2241 / SB 1748 - Establece por el delito de la prostitución, el 
acusado no puede reclamar que el sujeto del delito es un agente del 
orden público o que la víctima es un menor de edad que consiente 
como defensa.

Respuesta Estatal de Tennessee al Tráfico Sexual 
Humano: La Alianza Contra la Esclavitud de Tennessee

¿Qué es la Alianza Contra la Esclavitud de Tennessee?

En el 2013, el gobernador Haslam ordenó la creación del plan de 

prestación y coordinación de servicios de tráfico de personas de Tennes-

see, un plan estatal para brindar servicios a los sobrevivientes del trá-

fico de personas. En coordinación con este plan, el Gobernador Haslam 

nombró al Tennessee Bureau of Investigation, TBI (Oficina de Investig-

ación de Tennessee), la agencia principal para todos los delitos de trá-

fico humano en el estado de Tennessee. Luego, el TBI estableció un 

sistema regional con un único punto de contacto para garantizar que se 

brinden servicios de calidad a los sobrevivientes de tráfico de personas 

de la manera más efectiva y competente posible. Esto significa que una 

organización no gubernamental (ONG) ha sido designada como el único 

punto de contacto en cada una de las cuatro divisiones del TBI. Este 

modelo ayuda a coordinar servicios especializados integrales en todo el 

estado para los sobrevivientes de tráfico de personas.

¿Qué Significa ser el Único Punto de Contacto Dentro de la Alianza 

Anti-tráfico Humano de Tennessee? 

Cada una de las cuatro organizaciones en el Tennessee Anti-Slavery 

Alliance (Alianza contra la Esclavitud de Tennessee) recibe referencias 

de tráfico humano en su región designada y coordina servicios para re-

sponder a las necesidades de cada sobreviviente individualmente. Estas 

organizaciones trabajan en colaboración entre ellas y con otras orga-

nizaciones sin fines de lucro, proveedores de servicios directos y agen-

cias encargadas de hacer cumplir la ley para lograr esta coordinación de 

servicios integrales.
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Los UPDC (SPOCS) Únicos Puntos de 
Contacto en Tennessee
  
¿Cuales son las Organizaciones que Componen la Alianza Anti-
esclavitud de Tennessee?

Las siguientes organizaciones son parte de la alianza para referir tráfico 
de personas en Tennessee, y el mapa ilustra las regiones que representa 
cada una de estas organizaciones UPDC: Únicos puntos de contacto. 
(SPOCS por sus siglas en inglés)

Leyes de Tráfico Humano en Tennessee

EFECTIVA en el 2016:

•	 HB 1693 / SB 2000 - UNA LEY para enmendar el Código de Ten-
nessee anotado, Sección 39-13-309, relativo al delito de tráfico 
de personas para un acto sexual comercial. Esta es la ley más 
completa que define el tráfico sexual humano en Tennessee. La ley 
completa se puede encontrar en las páginas 28 y 29.

EFECTIVA en el 2015:

•	 HB 268 / SB 43 - El proyecto de Ley sobre Interceptación de Tráfico 
Humano. Agrega ciertas ofensas a la lista de crímenes elegibles 
para la intercepción de comunicación para evidencia. 

•	 HB 275 / SB 16 - Otorga jurisdicción original a TBI por el delito de 
tráfico de personas.

•	 HB 580 / SB 1182 - Cambia el equipo de trabajo a un concejal 
asesor y lo coloca bajo el TBI (la Oficina de Investigación de Ten-
nessee). Requiere que el concejal se reúna antes de cada sesión y 
haga recomendaciones para la legislación.

•	 HB 1239 / SB 981 - Establece que una víctima de un delito sexual 
tiene derecho a un examen médico forense sin cargo a la víctima; 
establece los requisitos para la recolección de evidencia, prueba y 
manejo de tal evidencia; requiere que el consejo coordinador del 
estado de violencia doméstica crea una política modelo para las 
agencias de aplicación de la ley que responden a los informes de 
crímenes sexuales para establecer políticas y procedimientos escri-
tos para responder a tales informes.
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Restore Corps 
West TN
(901) 410-3590 
info@restorecorps.org 
restorecorps.org

End Slavery Tennessee
Middle TN
(615) 806-6899 info@endslavery.org 
endslaverytn.org 

Second Life Chattanooga 
Lower East TN
(423) 994-4857 
contact@secondlifechattanooga.org 
secondlifechattanooga.org

Grow Free
Upper East TN (865) 236-1046 
info@growfreetn.org



La Estrategia de la Libertad (Continuación)

Refugio temporal para vivienda inmediata y segura; ayudas tales como 
servicios médicos, dentales, legales y de asesoramiento; y defensores 
de víctimas que se unirán para vincularlos con los recursos necesarios 
en la comunidad. El aumento de la disponibilidad de estos recursos ase-
gura que estas víctimas reciban la atención instantánea que necesitan.

RESTAURACION
Una vez rescatado, un sobreviviente necesita acceso a un servicio RES-
TAURADOR adecuado, adaptado para responder a las necesidades de 
cada individuo. El rango de cuidado puede incluir servicios médicos, 
psicológicos, familiares, espirituales, educativos e incluso vocacionales. 
Las necesidades difieren mucho de los adultos a los menores, y de los 
extranjeros a los sobrevivientes domésticos. El objetivo final, sin em-
bargo, es el mismo: Una reintegración exitosa y una base sólida sobre la 
cual construir un futuro saludable, seguro y satisfactorio.

REFORMAS
Además del rescate y la restauración de las víctimas, también debemos 
tomar medidas afirmativas para REFORMAR nuestras leyes y políticas, 
e incluso los sistemas que existen para atender a las personas vulnera-
bles. Este proceso requiere primero estar informado y luego considerar 
cómo promulgar leyes y políticas que protegen a las víctimas y propor-
cionar elementos disuasivos significativos a quienes dañarían a otros 
a través de este oficio. También es bien importante evaluar si nuestras 
políticas, a nivel legislativo y en nuestras propias comunidades y empre-
sas, están abordando esta cuestión de forma adecuada. Además, ob-
servar el impacto de varias reformas a lo largo del camino es esencial 
para saber si los esfuerzos son exitosos o necesitan ser perfeccionados, 
y particularmente, qué soluciones creativas pueden existir para arreglar 
sistemas que están quebrados, sobrecargados o con pocos recursos.

Recurso: www.engagetogether.square

Agencias de Tennessee que Luchan Contra el 
Tráfico Sexual Humano

Agencias que combaten el tráfico sexual humano

     

• Community Coalition Against Human Trafficking: http:// ccaht.org/

• Hannah Project: https://www.facebook.com/ TheHannahProject/

• End Slavery Tennessee: www.endslaverytn.org

• Restore Corps (Memphis): www.restorecorps.org

• Second Life Chattanooga: http:// secondlifechattanooga.org/

• Tennessee Bureau of Investigation: www.tbi.state.tn.us

• Grace Empowered: http://da.nashville.gov/graceempowered/

Cherished Hearts

Si sospecha de algún caso de tráfico sexual humano, llame a la línea 

directa de tráfico humano de Tennessee: 

855-558-6484 (1-855-55-TNHTH)
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La Estrategia de la Libertad

La Estrategia de la Libertad --AFRJ-- ha sido refinada por años de in-
vestigación e innumerables conversaciones con aquellos involucrados. 
Es construida para escalar los esfuerzos de la comunidad local hacia el 
movimiento global.

Esta estrategia define las áreas de enfoque que deben abordarse si-
multáneamente. Si las comunidades son fuertes en un área pero no en 
otra, habrá brechas que permitirán que el tráfico continúe. Por ejem-
plo, si estamos rescatando víctimas sin tener maneras de restauración 
disponibles, los sobrevivientes pueden volver a ser víctimas. Si somos 
fuertes en la identificación de situaciones de tráfico, pero nuestras leyes 
necesitan reformas con respecto tanto a las víctimas como a los perpe-
tradores, aún tenemos trabajo por hacer. Si no nos enfocamos en pre-
venir el tráfico de personas en primer lugar, las personas vulnerables 
continuarán siendo explotadas.

Recurso: www.engagetogether.squarespace.com/freedomstrategy

La Estrategia de la Libertad (Continuación)

PREVENCIÓN
Gran parte de la lucha para erradicar el tráfico de personas se ganará 
al prevenirla en primer lugar. Con el fin de PREVENIR el tráfico de per-
sonas, las comunidades deben ser conscientes de que este mal existe 
y deben ser educados sobre el riesgo que existe con los niños, jóvenes 
y adultos en sus ciudades. 
Si bien no existe una sola faceta de una víctima de tráfico de personas, 
ciertas poblaciones son más vulnerables. Comprender y abordar los 
factores que conducen a la vulnerabilidad ayudará a prevenir la explo-
tación. Además, sin demanda, el tráfico de personas no existiría. Debe-
mos abordar este problema fundamental en la vida de las personas, en 
nuestra cultura, nuestras leyes y políticas.

IDENTIFICACIÓN
El próximo paso para combatir el tráfico de personas será tomar me-
didas afirmativas para IDENTIFICAR a las víctimas del tráfico. Hay 
mucho trabajo por hacer en esta área de enfoque. Aquellos quienes 
tienen más probabilidades de estar en contacto con las víctimas, como 
agentes del orden público, proveedores de servicios de salud, mae-
stros, padres, trabajadores de la industria de servicios y otros, necesi-
tan capacitación para identificar y detectar adecuadamente un caso de 
tráfico de personas. Además, el alcance a las poblaciones vulnerables 
también es esencial para identificar las operaciones de tráfico y res-
catar las víctimas.

RESCATE
Una vez identificados correctamente, aquellos atrapados en situaciones 
de tráfico deben RESCATARSE. Si bien es responsabilidad de los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, intervenir físicamente y 
retirar a las víctimas de las circunstancias peligrosas, los ciudadanos se 
encuentran en una posición única para ayudar a las fuerzas del orden 
público en este proceso. Las víctimas rescatadas tienen muchas nece-
sidades inmediatas y extremas, como
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